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•Articulo I.° Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, islas Baleares y Canarias, ä los veinte dias de
su laroniulg • ción si en ellas no se dispusiera ona
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Ay . 2.° La igneaanda de las leyes no excusa
desu cumplimieroo.

Art 3.° Las leyes no tendsän efecto !atractivo,
duo dispusieren lo contraaio.--(Cédigo civil vi-
gente.

Real Decreto é Instrued62 de 24 de Enero de ;903
Articulo 23,, Las corporaciones provinciales y

municipales abonarán, en primer término al No-
1 do 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
radios por ellos devengados y los suplementos ades.i.
halados por los mismos, así como los derechos de
Inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de ,:einteszrarse del rematante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
egla 8." del art.

STISCRIPCION PARTICULAR

EN CORDOBA Pesetas FL723A Da 0011DOBA Pesetas
Un mes. . 	 • 5 	 Un mes. . . . 6

Seis meses.
Trimestre . 	 • 12 50 Trimestre • . . 15

• 21 	 Seis meses. • • 98
Un año. . 	 .40 ; Un ano. •.

Número suelto, 40 centimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos línea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Boaaan . dispondrän que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

meme....»,725Gitlie" 	
3.00,C•ZaTefe.~107C191.31.171,42r.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto
se pasarátoa los editores de los mencionados pe-
riódicos. j

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los senores s ecretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los aúmeros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, qué deberá verificarse al final de cada año.

ADYERTENC I A.—Conforme con la condición
4.' del Pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningúe edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su pub) cación 6 garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por línea 6
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

Aer.".'""en...22:ZZAWZ...--7«=.7.4.atu'= - • -- -

P!1 1I NI*
S M. el Rey Don Iforkso XIII (que

los guarde), S. M /a Reina Dona Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prinei-
pe tte Asturias e Infantes, continúan ein

novedad en su importante salud.
De igual beneficie disfrutan las nemds

personas de la Augusta Real Familia.

( ( Gaceta» 6 Octubre 1n20)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4 332

Por la dirección General de Seguri-
dad se comunica a este Gobierno lo si-
guiente:

El ingreso en el Cuerpo de Seguridad
se efectna por la clase de (-g uardias de
segunda clase que disfrutan el sueldo de
1 .750 pesetas anuales, en cuya catego-
ría sólo estan los de nuevo ingreso
tmos cuatro o cinco meses, pasando a
la de Guardias de primera clase con el
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Además del suelde todos los indivi-
duos tienen una gratificación anual de
50 pese as para tocilio de adquisición
del ventuario, sufragando el Estado el
correaje y armamento.
, adquieren derecho a premio de cons-
lucia de 250 pesetas per cada m'Irle-

nio (o sea dos reenganches) vicideo, ser
sin nota de falta en šu historial.

E . tiempo de servicio activo prestado
en el Ejército se acumula al servicio de
Seguridad para la declaración de de.re
chos pasivos al llegar a los cincuenta
y ocho años de edad, límite para cesar
en el Cuerpo.

Dichos derechos pasivos en el caso
de no pasar del empleo de Guardias de
primera clase, son actualmente; a los
veinte años de servicios, 860 pesetas
anuales; a los veinte y cinco arios, 1 900
pesetas y a los treiwa y cinco años,
1.6' 0 pesetas.

Los ascensos son por antigüedad y
por elección, pudiendo en uno u otro
caso ser Sargentos con el sueldo anual
de 3.000 pesetas.

Pu r den solicitar el ingreso los licen-
ciados del Ejército que hayan cumplido
23 años de edad y no excedan de 40, y
los de la Guardia civil y Carabineros
que no excedan de 45, une y otros sin
tener en sus filiaciones notas desfavora-
bles inválidas o sin invalidar.

No tienen derecho a ingresar los ex-
cedentes de cupo con o sin instracciónf,

Todos rieren que alcanzar la estatura
mínima de 1'677 m., de los que puede
la Direcc ón dispensar hasta 3e no en
los casos en que así lo aconsejen las
otras circunstancias del aspirante, de-
biéndose hacer constar que para ser
destinado a Madrid es absolutamente in .
dispensable medir 11(0 milímetros de
talla mínima.

No hay necesidad de snisfacer gasto
de ore-mero y sólo presentarse en Ma-
drid, Barcelone, Valencia, Sevilla, Bi t -
ban Canina, Valladolid o Zaragoza,
eliger do cada cual ei sitio que más le
convenga para concurrir, a sufrir exa-
men de lectura escritura al dictado, ope •

raciones sencillas de las cuatro ptiineras
reglas aritméticas y ligeras nociones del
REgl mento del Cuerpo, siendo antes
tallad', y reconocido por dos Módicos
oficiales del Cuerpo, a gmienes satisfará
2'50 pesetas.

La estancia en cua:qu'era de dichos
puntos no excede de tres días.

I os en cumentos que hay que acom-
pañar son los siguientes:

1. 0 Instancia en papel sellado de
0. 10 pesetas, suscrita de puño y letra
del interesado y dirigida ai U irector ge-
neral de Seguridad, haciendo constar el
nombre, apellidos, edad, estano, dcmi•
cilio, Auna, Cuonao o Instituto en que
ha servido y íntimo empleo que tuve en
el Ejército; consignando que no tiene
notäs desfavorables, invalida dadas ni sin
inyalidar en la filiación y que no ha si-
do procesado ni condenado después de
su salida del Ejército.

También se consignará el punto, de
entre los antes citados, en el que desea
ser examinado.

2.° Certificado de nacimiento expe-
dido por el Registro civil.

^

3.* Certifianló de buena conducta,
expedido por los Jefes de Policia en las
Capitales de provincia o por los Alcal-
des en los restantes puntos.

4 0 Certificado de no tener antece-
deutes penales expedido por el Registre
Central de Penados, dependiente de la
Dirección general de Prisiones.

n.° Copia de la licencia militar certi-
ficada por un Comisario de Guerra en
los sitios en que le hubiere o por el Al-
calde en los restantes, habiendo de ad-
vertir que, en este último case, al pre-
sentarse el interesado y antes de ser
examinado, habrá de exhibir su licencia
o pase militar original.

R cibida la instancia, se envía aviso
al interesado per conducto del Alcalde
de la locali-lad, citando a presentación
ea día detei lindado.

'fado aspirante a ingreso tallado, re-
conocido, examinado y aprobado, que-

. da. en espectaciin de destino, para cu-
brir vacantes de Guardias de segunda
clase a medida que vayan ocurriendo y
por el erden en que figuren en las actas
del Tribunal de examen, siendo facul-
tad del Director general ele Seguridad
el destinar a cualquier punto de la Pe-
nínsula e Islas adyacentes en que exista
organización del Cuerpo.

Lo que se publka en este periódico
oficial, para oeneral conecimiento.

Córdoba 5 de Octubre de 1920.—
El Gobernador, Julio Blasco Perales..

Ministerio de Cultura 2024



•n••nn•111.11!.... 	

ron

2 Boletín 011e Lid. de la Provincia de C.,árdoba Núm. f41.-Octebre de 12O N

	.1/21121211110,

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Pf0Yillgi3 e Cúr[lolu

-117.1111112911,~z...

AyuntacHto de 1101110111

ä

Es ta
1/C

ecl
ente

«.•"'"."","•••••••••••••••-•-•"--

Núm. 4 325
Número del expediente 8.352

Don Emilio Iznardi y Vasconi, acciden-
dental Ingeniero Jefe del distrito Mi-

nero de Córdoba.
Hago saber: que por drma Francisco

castillo Pé rez, vecino de Santa Eufe-
raia.

Se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una ins t ancia, f :cha
13 de Septiembre 1990, solicitando se le
concedan 60 pertenencias de la mina
denominada .Santa Jerdnima -, de mi-
neral hierro, sita en el término de San-
ta Eufemia y sitio conocido por Ace-
ros, procomun de dicho pueblo, cuyo
registro le ha sido admitido por (leer '-
te del seMor Gobernador de 27 de Sep-
tiembre 1920 salvo mejor derc che. bajo
la siguiente designacióz:

Se tendrá por punto de partida el
lórnetro 109 de la carretera de Córdoba
a Almadén, que se encuentra a unas 40
metros, al Sur del Cerrillo de las Vivo-
ras; desde dicta r) punto en dirección Es
te se redirán 1.r00 metros y 1 ' estaca;
de Este al Sur 409 y 2. a: de Este al Oes
te 1.1500 y 3.° de Este Norte Verdadero
400 y 4.' en el punto de partida, para
cerrar el perímetro.

Lo que se publica de orden del sellor
Gobernador, por medio de este edicto
para que en el término de f-'0 días, pue-
dan producir sus rcclamacione, confor-
me al articulo '24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Septiembre de 1920 -
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznarli v
Vasconi.

Núm. 4 269
Núm del expediente 8.33

Don Ernit r o Iznardi y Vascon i accilen-
tal Ingeniero Jefe del distrito Minero
de Córdoba.
nago saber: que por don Luis Dro -

or, en nogmbre Sociedad M. y M de
Peñarroya, vecino de Pueblonuevo del
Terribl .

Se ha presentado en el Gobierno ch
de esta provincia una instancia fecha 26
de Agosto 19265ot : citando se le conce-
da una demasía denominada "2. li De-
masia a Almadenes Sur de mineral
hierro, sita en el té mino de Hinojosa
del Duque y comprendida entre las con-
cesiones denominadas, a Almadenes Sur,
número 7.809, (Ampliación a Nuevos
Almadenes , , número 7.805 y 4Nuevos
Almadenes número 7 374, en el para-

.je, "Los Altnadenes°, cuyo registro le
ha sido admiti -lo por decreto del seüor
.Goberuador de Septiembre 929, sal-
vo mejor derecti-‘.

Lo que se publica de orden del serior
\G-abernador por medio de este edicto,
para que en el término de 30 días pue-
den producir sus reclamaciones, confor
me al articulo 24 de la Lry, los que se
crean con derecho para ello.

Córdob 3') Septiembre 1920.- Luis
Fspina y Capo

3(

Año (seconc5-%.- ¡co cli9 fG240-21 2 708
30.

PAGOS

1. 0 G,stos det Ayunt•miento

2 ° Policia da seguridad

3.0 Policía urbana y ru al

4. 0 Instrucción públlca

5.0 Beneficencia

6.° öbras públicas

7.• Co r rección pública

8.° Montes

9° Cargas

10° Obras de nueva corstrucción

11. 0 Imprevistc s

12.° flesults.s

13.° Devoluciones

1. 0 Propios

2.° m o n tes

3 ° Impuestos

4.° Beneficeneia

5.° Instruccióu Pública

6 .° Corrección Pública

7.0 Extraordinario

8.° Resultas

9.° Recursos legales

10.° Reintegros

	

Totales de pagos 	

	

Existencias en 'aja 	

	

Totales iguales a los ingresos 	

M , -ntoro 80 de Junio de 1920.-E1 Contador, Antonio Luna.

INGRESOS

BALANCE de las operaciones de coatabilida 1 verificadas hasta el día
'

Totalos de ingresos

Presupuesto auto-
rizado

y r ectificaciones
-

Pesetas

600.889 25

222.270 52

613.183 4

78.65 4r

26.700 05

141.368 6 ei

14.645 .t

43.378 4

44 903 44

21.9 .4 89

42.036 2f

6.310

97 43

404.516 8(

126.768 O

3.523

e e

6.962 31,

"

71 	 n

Ye

Operaciones rea-
lizds
-

Pe:zetas

10'.157 44

17.810 9)

112.998 36t

1

112.998 3t

fD

29.170 85

1. 20 4

20.582 29

6.915 El

10.67 2C

3.770 62

12.106 7t.

14.928 4t

5.9e4

7.1120'

1.376 88

27 48

72.591 oe

6.269 E4

o

.32t 	 1 •

 o
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27 254

101.446
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500.185 05

En más
Pesetwa

17

•

$7

DIFERENCIA

7

1.;

En menos
19,setas

495.731 S1

58.083 I7

19 .784 17

130.671 47

10.874 80

-31.271 71

29.974 95

17.029 92

193.099 67

e, 	 17

5.911 91

e I

O e
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34.924 22
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Nú n. 4.3.24

EDICTO

Isültai:do en descubierto con la
lacio: da pública, .do ' Fernando C( u-
ms Muñoz, vecino de II na Menda,
r la cantidad do ciento sesenta y

a pesetas, del impuesto de Derechos
tales, del presupuesto actual, he acor-
don providencia fecha de hoy, y
Lulo de las facultades que nie con -
iga el art iculo 5 i de la Instrucción de
tideAbril do r90 , declarando incur -
ara el apremidde primer g ado, que
cuiste en el recargo del cinco por
cato, sobre el importe total del dé-

ion cumplimiento de lo dispuesto
zelalicuio 52 de la Inst noción man -
¿'cada, lo hago plablico p r medio

edictó per.'! cenocimiento
;;! interesado, al .que advierto el dere-

,ique tiene do solventar su celito,
'entró del pozo de tres días, con el
Ka,go exi-n'O›ado; en Ja inteligencia
ede no efectuar'o aL e clec atará
apremio de segundo grado.
Córdoba 30 de Septiembre de 192!).

I Teso e e de H acienda, J. Alberti.
detaae ad dedee*************

mierio 	 id [lobezno•

'griuna cuestionario con areglo:
f2 e/ debe.-a verificarse el segundo

rcício en los oposiciones a asp...ran--.

a Agentes al Cuerpo de vigilan-
cia

(Corc'ución)
Tenla i. Delitos contra el honor;
Mos contra el estado civil de las per-

'arna '20 Del:tos centra la libertad
eguridad -Dispos'ciones vigentes

de la mendicidad, ,la trata de blancas
7'Plastitucian
:nia 21. De los delitos y faltas
rata propicd ad -De las j eeada Y•. ; . -De los delitos de incendio y

''')s y de los centetidos por medio de
°P'Ocavas.

lema:22 . Ley que regula el dere-

Admilitraciti Central
. 	.

MiaieSigra fie ES-18 .41

. daima n• _ 	

Núm . 241.-Octubre de 1920

e

DE LA

iROVINC1A DE CORDOBA

A1 	 010

Esta Seccién en us ) de las atribucio-
s que le concede el Estatuto vigente,

fecha it :y, se ha servida hacer el si-
ente nonbrandento de Maestro inte-

ao.
Don Angel García Santos, Maestro de

iEGcuela Nacional de nid )s antigua
iperfor de Aguilar.
La que se hace pública por este me-

fo a i os efectos del pl zo de posesión
saoresado de referencia.
Córdoba 4 de Octubre de 1920.-El

Jtl! de la Sección, Vicente Narbona.
+04n 3444.4164******~~“.***

Tesorería de Hacienda

läiHistrativd (12 TiI119r 	 ñ311
DECORDOBA

che de retad'do. : - Facult ades y obtig
clones de las Autoridades y de los fu
cionalios dc Policia respecto de las re
rajones y mra aisfectaciones públicas

Tema 23. Derecho de asociación
Ley de 30 de Jimio de 11987_

Tema 24. Ley de Policía de í
prenta. Delit -.)s y faltas de imprenta
--Delitos electorales.

Teda 25. Leyes de Arbitraje, d
Huelgas y de Trilaudales industrial
de 12 de fattiyo de 1908, 27 de Abril de
1909 y 22 de Ju1ieZ4I'de 191i. l:eea aacoaccadnei.

a 	 aa: 	 nuahadoltos. 	 —
/lea Ampliaaiacién de la sublársaula
ti- 	 Tema 38.. Orietraci.ón de lea- tarj /as

dactiloscdpicas, agrapacida, carpetas- .
galas.- Subolasifica china- Fórmulas
ancernales. -Bits :a de tarjetas. -Aal 1

- sis y ,casos particulares.
▪ Madrid, 2 de Ocaabre de 1921..-E1

Director general, F. de TorresC. 	 ("Gaceta. 3 Octubre 1920)
tia

liked¿earitde dé' corriente ano, tibie se:
publica en cnnaplimiento de in Ley-
Municipal.

Sesión ordinaria del día 5
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

-nos.
Be acordd la dianibucidra de -dotados,

para el presente mes.
Fué aprobado e extracto de los acuer-

dos atontados en las sesione celebradas
en Agosto, acordando que se reinita pe-
ra su publicacdu en el Baaadrar

1 e acordd abonar a den Sebastián-0r -
tir, la cantidad de 899'80 pesetas, por
baldosas de cemento que ha facilitado
para obras de las escuelas.

Aprobar la cuenta de ¡malles inverti-
dos en el arreglo del erup:drrdlo de la
calle Real, importantes 115'53 pe.setaa,
la de los inverti los en un tro o de la
calle Autonio Bar oso, que ascienden a
49'50 pesetas y los de la aper mal de las
nuevas calles, Das de Mayo y Regresa,
que suman 37'50 pesadas.

Conceder al Director de la banda mu-
nicipal de música, el permiso 'que pida
para don ta .misana a amenizar las fies-
tas quede celebrarán en Faezacalientem
los días,-6, 7 y 8 del actual.

Aprobar la cuenta de ingresos y gas-d
tos del impuesto de pasas y inelidag,
coy espondiente al i72.25* de Agosto ante-
!' er.

,Que pasen a interne de la comilón
de beneficencia, las cuentas de las me-
dicinas que hantacilitado e as familias
pobres ios Farrnacétaticos rifan Mallad
Moreno, don -Pedro Luis Cámara y don
Rafael Avda.

Aprobarlos-informes emitidos perla
comisión de ¡Policía 114 bala 7 asnal, re-
ferentes a las alineaciones pedirlas por
don Juan Antanio Ganar:a:E y den Al
rimso • abezas, para reedificar SILS ca-
cas.

Conceder .1 Pedro Cspitán Higuera,
un secara de diez pesetas ,para lactan-
ciadle un niftu.

Aprbar siguientes cuentas:
Una de los gastos ocurridos en la con-

ducida a Gárd ha del alienado Allane
-García y García; que ascienden. a.137'241
pesetas.

Otra de un viaje hecho pot el Jefe de
la Guardia Municipal, a Hinojosa del
Duque a detener a Nicoles Reciegos,
reclamado por la autoridad judicial.

Otra cuyo gasto importa til'65 pese-
tas, de arreglo de tapetes para las mesad
del salon de sesiones, que asciende a
44490 pesetas.

Qu se instale una oHcina provisional
para cobrar el arbitrio de Pesas y medi
das en el real de la feria, durante los
días de su celebración.

Que se haga saber a los sencoes
di-cos titulares. que cuando su estada de
salad o sats ocupaciones no les pereni.a.
asistir a los enfermos pobres, lo pongan
en conocimiento de la Alcaldía, para
desig ar sustituto, o anunciar la vacan--
te si se produjere.

Sesión :ordinaria del dla 12
leyó y acodad e2 acta de la date-

Tior.

s'
;1:

e
Te m a -28. R.1n47- in- en lo •

de préstamos y establecimientos simila
res e 12 de Juni a de 19 )9.
t Terna 27. dkesi mento de 19 de Oe
tubre de '9 3 =Disposiciones cona
prendidas en su primera parte rel tivas
a la pedida de espectáculos -

-rema 28- Disposiefones sobre esta
blecimientas públicos -Cafés, la her
nas, figones, hoteles, casas de huéspedes
y de dormir recaderos y mozas de caer
da.-Car majes públicos, tanvia.s au-
temeivilda

Tema 29. D las e xtranjeros 'Es -
pana. Precectas del Real decreto de
12 de Marzo de (9 ( 7. Disposicions
vigentes sobre expulsión de extranjeros
su detención preventiva, su extradición
y via por la que han de demanalarse.-
preceptos de e/ y illeeal:anettne de Emi-
gración que interesa canocer 1 o fule in
narios de Vigilas na.

Tema 3. Amas y rrilteras expl )-
sivas -nSposictones vigentes sobre li-
cencias de uso de armas, sus guias, cha
culación, transporte y expedición. Si-
tuación de fabricas y depöritos de ex-
plosives

Tema M. De la idéntificacida de
las peracaras. -Sistema adoptada en
Espafia por las Cuerpos de Prisiones,
en Vigilancia y Guardia civil. - Tar-
jeta de identidad.-Reglas para caten-
dertaa

Tenia 32. Rasoaa física: Caracteres
cromáticos y particularidades; iris, ca-
bello, bart a y piel. -Caracteres mora
fológicos; frente, nariz, labios, oreja
derecha, sus partes y particularida-
des

Tema 33. Resane, física (continua-
ción le lee caracteres m)rfoliaicos):
Cejas, párpados, boca, arrugas, cdnzor-
no, coprulencia Caracteres comple-
mentarios: actitud, marcha, rniradn ex-
presión, habites, voz, acento, pronun-
ciación, indumentaria y a aariencias.

Tema 31. Senas particulares y cica-
tricers: Su naturaleza, forma, dimensio-
nes, diree( ción y tocalizaWn

Tema 3 . De la dactilescopio-
Caracteres generales, específicos e indi-
viduales.

" erna 36. IP`ocedimientos ;ara ob-
tener dactitogramas =Material decti-
lo1cápieo. Forma adecuada de obtener
dactilogramas y de subsanar errores y
dt fectos

T ma 37. Clasificación de elactilo-
gramas Rec macimiento de tipos -
Redacc:óe, de fórmulas y de subfórnu-

1n•••••••••n•••••••••••46•404,

MEMO 11[ LA GUERRA

REAL ORDEN
Excma. Sr..: Vista la instancia pro-

movida pa- el soldado del sert Regi-
miento de A rtillería aosada, Benjamln
Rico Reo, ea • solicitud de que le sor.n •
devueltas 	 00 pesetas de laa2.0(
que ingreaa para la reakeeién del t iem-
pä ylel servicio ce £ las, p r tener ton-
cedidos 1'08 beneficies da 	 271
de la vigente ley de Reclutamiento, - •

S M. el Rey (q. D. g ) se ha serv.:do
disponer que de iis“ 9 .000 ¡pesetas de-
posit-idas en la Delegaciim eacien-
da de la provincia de Alb acete, se de-
vuelvan_ 1 O)4  torresp ndientes a las
cartes de pago 41ü Enewz It31 .y.8% ex-
pedidas en 12 de "-eptiembre de. ¡19 18 y r

16 de Septiembre de .91.9, respectiva-
mente, q nedeudosatisfecho ton !.a
pesetas va, tantos ei fatal de la -cajeta
a litt- çue set ala el-artículo 263 de la
-rete 	 le y, deleeiendo .pereibi la in di-.
,ca a suma el individuo <tire efectué
depósito o la pe -.cita apuleerada ea ,fer
ma legal, según disp 'rae el articulo 470
del 2,e9.-, lamento dictaio rara la ejecu-
ción de-la ley de Eec!utaraiento.

De Real erden lo digo a Y. E. para.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos en '13. 'Madrid .
30 de Septiembre de 1220.

?VIZCONDE DE EZA
Señor Capitán general de la .tea cera

Región
CGaceta" 3 Octubre .1990).

44•••444 4 09**44-41.45-****4114.41.9

ß-stz bsecre ta ri a
A UNTOS CONTENSIOS03

L9. Legación de Suecia en España
participa a este Mirriterio di falleci-
miento del súbdito español David León
García, natural de Santa Cruz de Te-
nerife, marinero del vapor sueco «Bor-
die ociar ido en el Hospital de Cc-.
lambo -e• 2 de Abr 1 del presente ello.

Madrid 30 de Septiembre de 1221.-
El Subsecretario, E. de Palacios.

("Gaceta. 4 Octubre 1920).

AYUNTAMENTOS

VIL! ANUEVA DE CORDOBA
Naina. 4 3..,S

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamientos de esta villa, en las
sesiones oelebeacles &rack el zdes de
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;da Les Paiditas, sierra de éste eotaino
idonde se encontraba pastando, ;ecce_
'dendo también a la 1 inca y cop ie ra de
los autores de/ hecho y casa de ser enos
habidos los pondrán e dieposicion de
este Jezgado en le prisidn en este pat.
tido y a quena con las per oras i n ce,
yo poder si encuentre si no coredi fan su
legrtitne adquisición pues así lo tengo
acordado en el sumario que par tal le.
cho instruyo

Dedo en Montoro a trece de Ser
'bre de 'mil novecientos veinte.--Fi
co Porras.—E1 Secretario. Juan

'por española, con un hier o formando

del mismo en el -muslo derecho, hierro

ifiándt.,.z.

un circule con una P y una R d ntro

del Estado o sea una E con la o

:
1'56 de alzada, torda vinosa,. atencle

Una yegua de ocho años y medio. ere

Serias

o a
encima, erela telele dei cuello lada ii•
iquIerdo y en el - intisiö ;z* quierdo el do o
tompi iiia El FiriirAgrícola 1( trh "en.
mero 10.

tiene
deri.
Fer.

1W23~yienge=agragei 	 	 nrex

Nene. 240--Ceetabre de 1920
	

liiogetz‘e e)flelal

	 z 	

Se ape)bd, una cue-ade de jorneles ine-
eeettidos eta eleras de b Escuela de niñas
minneed 2, que he:vetan -14450? • pese-
tase

0-tea 'esentada por don Blas ,Olrec,
por cal y yeso facilitado para Tapan-
cienes. lo chas en el edificio destinado a
CuareeJ de cabellos sementales, que as-
(tiende 11 . 17 pesetas.,

Id. la cuenta de las bombillas- re-
pileta& en el al21171brado público, dib-
rante el ni de Agoste ;. importase 45'90
pesetas.

Algon2r a don jUan Castro,. 5t9a.pe-,
set&I pee gd regiar una bäscula del /Van-
dardente.

• Abaneo:: a Francisca y Jaime Muno
Eeireitanoe diez pesetas por la limpiem

de . 1wFuente del Sordo..
Fui cr. minada y se aprobdia cuenta

de la Adsninistracr ideen iteddipalde con-
Z.~05 del mea de Agoeto, que arroje
ana exsteeeie 'erc ideedli ce, de 45) 97
pesetes.

Se conceiiid u seCCTro de diez pese-
res a Juan Leen ebretai pera lactancia

:de ame niedi qiee no puede amamantar
pen Si mal emtede. de salud.

Semión eziraordinaric del dfa
Ta 'e por elejeto, ocuparse de cuauto

se refiere e la ceildsd, venta y precio
del pare. segfaci -lo codee' la circular de
2c3 de Agobio etiY110, y enterados los se-
ñores COTV Ul i"gniteS de cuantos datos y
antecede u tea se relacenlall con el asun-
to y oyendo le opinión de los fabrican-
te.; de hat ins, se acoidó por isnanimi-

c de niotane 27, se venda el
kilo de .pereole : buena calidad, a sesen-
e y einco céntiiten y qice se hagan cuan
tras geatio es hielen prisas,. para que,
en lo seceelvo, no falte tan mc&azio

i.ntee.

seas los cien kilos dad envas,e indtindo,
!pego tiento por Ilete.

-Cdr loba 7 de Oatubre de 9 . 0!-='''
ancisce . Fernández-de Feeder,

edeoeeerdedeleede•-ee defeedseeedeeede da.

der se cnentre.e si. no iteres...1:ton su legiti-
ma adquisición.

Dat o en Mantilla a veinte y mueve ale

Septiembee de mil novecientos veinte.
Fi en cisco Gastulu —Ei Se cretaric, A n-

drés-de Castro.
BAENA

Núm. 4.282

(Continuaré.)
i) 	 z't A

Nütn: 4.853
Resuelto por ei Excmo. Ayuntan:den-

le-de mi enesitteecia en sesitire celebra-
aye r,inte .,esar la incauti,Ción de los

Irigos y harinas de éste tiomino rauni e
-tipa/, en 'viste de que los datos que arro-

jan las relaciones juradas de existencias
de dichas substancias aliinentic;ace, e en-

défieit de 1.3{9451 kit -grernos
de trigedes•le Oitedia hasta la recolec-
ción de la cesecba venidera y dispuesto
por In Juitfa peovincial de Sula isten •
cine que se invite a loe tenedores de
aqitetias, como peevienen las disposi-
ciones vigentes, esta Alcaldía, requiere
por medio del : peesenteedicto a los cose
cheres y 'tenedores de trigo de el-de td-r-
mine y puebr s limitrofe_s para que en
el preciso e irripzorrogable dec iaptao z
dias, contadas desde el en que se publi-
eue en el Etolannes OFICIAL, de la pro
scitheia, manifiesten la candiad que se
hallan dispuestos a facilitar a/ precio de
setenta eesetas los c ien kilos puestos en
librica, invitándose al propio tiempo a
3les fabricantes de harinas lambida del
lérrnino:y pueblen limitrofes para que,
eten e/ cito do plazo, remitan nota aateri-
:zeda en la que se comprometen a entre
izar al precio fijacio:por /a Real orden de
'a de Septiembre anterior, o sea a 82 pe-

JUZGADO&

MONT. RO

	

Núm.. 4.08 	
'.1

Don. !Mutar lelgado Goimaye e Juez
de- instraccide; de esta ciudad, y sui
partido,

149
Por el presente riege y enea:id • a te-

dais les au toridades civiles y militares e
iodividuos de podicia jndiciel de le Na-
ción, procedan a la busca de las ceba-
Redes que al final st eeseeariln, substrai-
das en la noche del veinte y seis al vein-
te y siete de Septiembre úlineo, de la
fin cortijo . de la Vega, de esta ciudad
Juay Martín Maduedo Pulida, cuyos
s.eraovientee, de :ter habidos sean pues-
tos a deposicit5a de este Juzgado con
sus ilegítimos posedores.

Dado en Montero a primero de Oc-
'ubre da mil novecientos veinte.— Ei¡i
Juez, Eduardo Delgado. El Secretario,
Mariano López.

Sertae de las cahal/ecias
1ln mulo seis ateos, 1 441e alzada, ne-

gre, beci-rubio y el hierro de • La Mun-
dial Agraria,., C, 3 en la nalga iz-
quierda.

Una mula tes arios, 1 459 aleado cas-
taña oscura, rin espe hola y el hierro
de "La Mundial Agraris` , C. 3 en la
pierna izquierda.

Y otea mala seis afice,.. ieza•
española 'l1'59 alzada, restaiza, cebes negros,

los blancos en /os costillares y el Ir . er 01,
de "La Mundial Ae rrecia", C. 3, ene, 	 •
relga°izquierda

ONTILLA
Núm. 4.4261

Don Francisco Ci-asteire y (Meto Jue
de Instruecidn de esta cinckid.
Por el presente se interesa de todas&

las autoridades y agentes de policia fu
dici& ordenen y practiquen diligencias
para la busca y ocepac'en de los efe(
tos que sigue:

Una Caja de l'o r a nueva can peso de
de dos kileseconi destino a Puente Ge-
nil expedición ninn 8.281

U n a eaia de ropa nueva. oiy peso de
dos kilos con destino a Cabra, expedi-
ción narn 8.358.

Una caja de tope nueva,. cose peso de
dos kiles con destino a Cabra expedi-
ción núrn 8.403.

Una ceje de ropa nueva, con pese de
dos kilos con destino a Rute a C. ex-
ped (km mina, fO1Ü8.

Un paquete de mercería, coa peso de
17.500 kilógramos coca destino- a Ante-.
quera expedición núna. 840(i

Cuyos efectos Izan sido sustraídos del
vagón J. f. 9 380 de NA,..,z A. que con-
ducía el tren afanrero 4 del día 27 de Ju-

nio próximo pasado, en el trayecto de
Córdoba a Montila, y caso de ser bebi-
dos los pongan e disposición de este
Juzgado, CZI% las personas en cuyo po-

_
Den Diego Egea y Molina, Juez de Ins-

tracción de esta Ciuded y su par -
Ocio.
Por virerd de la presente se interesa'

de tades las autoridades tanto civiles co-
112 0 militares y demás agentes de la poli -
tia Judicial se preceda a la busca y res-
cate de la caballería que se dirá la cual
fué SIIStrObja en la neche del dia veinte
y tres al veinte y cuatro del actual, del
cortijo Agaive tér mino de Vaierzue:a,
propiedad del vecino di 1 mismo pue-
ble, Francisco llamón Serrano y liebi
das, sean puestas a disposición de este
Juzgado con la persona 9 pesaras en
cuyo poder se encuentren si no ecredi-
tan su legítima adquisiclór, pues así lo
tengo acordado en sumario que instruyo
bi jo el r rimero chenta y seis ..de
novecientos veinte.

Dado en Bena a treinta de Septiem-
bre de mil ni vecientos y inte.— Diego
Egea.— El Secretario, Jos S sanano.

Señas de lz s caballerías e

Una yi gua castaña de siete años,
alzada 1'43 torda mosqueada entiende
por Idelämpage, hier r o confuso en el an-
ca derecha, lucera, lunar grande oscu-
ro en el hijer iiiquierdo crin y cola ca-
nosa hierro Mundial letra V. número
ocho anca izquierda, I eva rastra de
cinco meses casteho oscuro, lucero,

BU !ALANCE
Núzn. 4.314

Don J• equin Pelee Romero Juez de
Instrucción del Partido de Buja -
lance.
Ter el presente ediet ruego y en

cargo a todas las nuteridades y agentes
de la peicia judicial,procedan a la bus-
ca y rescate de una mula negra, de 7
aüos, 1 448 alzada. hierro "La Muniial"
hurtada el veinte del actual del bitio
denominado "Caereñada de gantjago",
de este término municipal de la perte-
nencia de Andids Hoces Cantarero pe-
nidada/ a Caso de ' er hab ida a di posi-
cidn de este Juzgado con poseedores
ilegItimos

Dado en Bnialenee di veinte y. c neo
de Septiembre de: mil novecientoa
veinte. - El Alcalde. Joaquín Pérez —
El S:cretari n, Parnön Moreno.

MONTORO
Núm. 4 309

D.31/ Fedefee. Perras Aguayo. Juez de
instrucción accidental por usir de li -
cencia el propietario.
Por ei presente ruego y encargo a to-

das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cia judicial de la Nación procedan a la
basca de la yegua que al final se rese-
ñará de la pr piedad del vecino de es-
ta ciudad, Pedro Rcdriguez Borjas, que
la noche del diez al once de Septiembre
último fué hurtada de la finca nombre.

rczcsitisco

N'Oro 4.1:23
Don .Antonie Cemoyän y Pascua!, Juez

de instrutrien de este partido.
Por la presente ruego a todas las autc-

il idades . yencargo • a los agentes de in
policia jedicial, practique diligenciasen
la busca de una-potra de des dios, uno
cuarenta,y seis de aleada, castaña osen-
ra raza espeeol s , armiñado del pie ie
qtderdo y el hierro de la sociedad El
Fénix onrieula V-2 muslo iequierde
hurtada al vecino de esta v illa don José

ani Tirado Cano, le noche clel sea al
siete del actual de la fiaca al eitio Ud.
bria del Caudalar, de este téerniao, 3 de
ser habide sea .puesto a nik disposición,
con la persona en ayo ooder se encir2D-.
tre si no acredea su legitima adquisi-
eión; pues así Stt ectereledo en su Itrio
que instruyo eon tal .111')Iiv.o.

D de en Pozoblan -o a cat doe de
fiel:ubre de mil novedentes veinte
Al:V(4mile) Ceranyán.—E1 Secretario
dicial, Carlos Cle tenaz.

OiEuO
rUm-ri. 4.262

Don 'uareAleaide Torres. Juez muni-
cipal dee' stä villa.
En virtud del presente que será las er-

tú en el BOLF.TIN OFICUÁL de la provin'
cia, se cita a Jusie Gerefe g arei e que
tuvo su ú time domicilie en Pueblonte-
yo del Terrible, per ignorarie su para-
dero, pea que en el té •mi lo de diez
‹filf, contados des le la publicacicía cd
preseire, cornotrek;ca en la Sila
diend.a de este Juzgado. Iglesia mime o
ld, para resp ler a los coges que e
resultan en el juicio de faltas que se Y:-
gue contra el mis n z y °tres, preinovk
por el jefe de Inestecióa. de Obeje, da!..
Francisco %cuero Gómez, per infre
cie FedndrercicaaLrreiLy Reglamento de Polidad 

Sea iabri:siecf da 	ee 	 Pi*d
de Ob ejl n% avevcei ienutte 	 hosy voecinotede p. 	 e. Atiejcldb:

—E i Secretario, Francisco Molero. 	 eación
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